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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para qoe la Junta provincial Je 
instrucción pública, instalada ya en 
esta Capital, pueda desempeñar los 
trabajos que le están encargados por 
la ley, de acuerdo con la misma he 
determinado lo siguiente:

1 .’ Los Alcaldesconvocarán con 
la brevedad posible las actuales co- 
misrones locales, y estas so ocupa
rán, desde luego, en formar una lista 
nominal de los niños y otra de las 
niñas que se hallen en la edad de 6 
á 9 años cuyos padres ó interesados 
sean vecinosó residentesenel pueblo.

2 .* Si alguno recibiere la ense
ñanza en escuela particular ó en su 
propia casa, sin asistir á la Escuela 
pública, se expresará esta circuns' 
tanda al frente del nombre del niño 
ó niña que se hallare en tal caso.

3 ." De todos los comprendidos 
en las listas, harán una escrupulosa 
calificación, manifestando cualessean 
los que, por carecer sus padres de 
recursos, deban ser admitidos gra
tuitamente en las escuelas, cuya es- 
presion harán con la nota de «pobre» 
puesta al frente del nombre del inte
resado.

4 .’ Las operaciones que quedan 
prevenidas se egecutaráu en el tér
mino de ocho dias; y los Alcaldes 
cuidarán de recogerlas y remitirlas 
sin demora á este Gobierno.

Espero del buen celo de los Al
caldes y Comisiones locales que eva
cuarán las precedentes disposiciones 
con toda exactitud y justificación, sin 
incluir en la clase de pobres si no á 
los que verdaderamente carezcan de 
recursos para el pago de las retri
buciones; pues que cualquiera falta 
de justicia en la calificación, ademas 
de perjudicar á los mismos pueblos, 
sería una ofensa á los benéficos de
signios del Gobierno de S. M. en es
ta importante materia. Logroño 7 de 
Enero de Paez ,
de la Cadena. I

' El Alcalde del pueblo de Valga- 
ñon de esta provincia me participa 
que el dia 22 de Diciembre último 
se apareció en la Aldea de Anguta 
una Yeguaal parecer de regalo, cu
yo dueño se ignora: en su virtud he 
dispuesto hacerlo público por medio 
de este periódico oficial, á fin de que 
llegue á noticia de su dueño y pueda 
presentarse á recogerla. Logroño 5 
de Enero de 1858.—Francisco 
Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Exposición a S. M.

SEÑORA: Siendo insuficientes los cré
ditos del presupuesto vigente para satisfa
cer con la debida puntualidad algunas de 
las obligaciones del Ministerio de Hacien
da, y requiriendo otras también amplia
ción, quedarían desatendidos estos servi
cios si no se concedieran los respectivos 
suplementos de crédito antes de que ter
mine el aoo actual.

Para las Clases pasivas se fijaron en la 
Sección íquinta H2.387.432 rs. vn y 
esta obligación se elevará próximamente 
á 149 260.943. á causa de las muchas 
declaraciones de nuevos derechos y reso
luciones de expedientes atrasados que han 
teniilo y tendrán lugar durante el año 
actual, y como consecuencia precisa de 
aplicarse al presupuesto corriente, confor
me al art. 14 d>d Real decreto de 4 de 
Marzo último, todos los devengos qne re- 
sulten à favor de los interesados hasta el 
d iá ïïiïTfüé’se'n^cîïïr’S'TTd^r^üîîtr^^

Será necesario, por consiguiente, un 
suplemento de 6.863,491 rs. vn. para el 
completo pago de esta obligación hasta la 
terminación del egercicio, aun haciendo 
uso el Gobierno de la facultad que le con
cede el art 23 de la ley de Contabilidad 
para transferir de unos á otros artículos 
del capitulo unico de dichas clases los so
brantes que puedan resultar.

Despues de fijar en la Sección décima- 
quinta lo-, créditos oportunos para los ser
vicios de las contribuciones y rentas pú
blicas, han ocurrido g?stos nuevos que 
entonces no pudieron ser previstos y que 
ahora no es posible desatender.

Se ha reclamado de las Islas Filipinas 
una partida de tabacos de la clase de 
Nueva-Ecija, no aprovechable, para las 
labores de aquellas, que ocasiona el pago 
del medio flete por las cajas del Tesoro, 
cuyo importe no está previsto en el pre
supuesto.

J El cumplimiento del Real decreto de 3 
de Octubre último exige que se fabriquen 
en Cate año los tabacos de las nuevas la
bores que deben ponerse á la venta en
de Enero próximo, lo cual acrece los gas
tos de fabricación. El coste de las con
ducciones de este artículo se ha aumenta
do también hasta el punto de que, ha
biendo sido calculadas las terrestres á 2 
maravedís y 24 cénts. por arroba y legua, 
no Ipudieron contratarse á ménos de 6 
mrs. El acrecentamiento experimentado 
en la venta de los tabacos sobre los cál
culos del presupuesto también aumenta 
proporcionalmente los premios de expen- 
diciori.

Los gastos de la renta de la sal han su
frido asi mismo un incremento considera
ble por causas que no ; pudieron ser pre
vistas al formar los presupuestos.' calcu
lada entóneos en I 500 000 quintales la 
elaboración de sal de las fábricas de San 
Fernando, San Lúcir^ Alfaques, Pinatar y 
Torrevieja, despues se ha considerado 
preciso elevarla á tres m Hones para tener 
abundante respuesto, lo cual origina el 
consiguiente aumento en los gastos de fa
bricación.

Los créditos para portes de sal también 
han sido insuficientes desde que, abando
nado este servicio por el anterior contra
tista, fué forzoso llevarlo á efecto por la 
Admiiiistracion, y porque se hi subastado 
últimamente á 14 real s 30 cénts. por 
quintal, en lugar de los 9 reales 20 cénts. 
que ántes costaba.

Tampoco serán suficientes los créditos 
concedidos para fabricación y premios de 
expendieion de los documentos de vigilan
cia, prcraii s á denunciadores de efectos 
timbrados y gastos de administración de 
derechos procesales, á juzgar por los re
sultados de las cuentas de este año ya re
cibidas y por los demás antecedentes ad- 
ministratiyos.^

óBsér vadó IguaTmenle que el *cre- 
dito de 60 000 rs. concedido en el cap. 

,36., artículo único de la propia Sección, 
no es suficiente para 'atender á los gastos 
de careras, recorridas y compra de bu
ques para el resguardo de puertos á que 
se halla afecto

Asi mismo se nota que la recaudación 
obtenida hasta fin de Octubre último por 
productos de Loterías es superior á ’a que 
se había calcu ado, en términos que al fi
nalizar el año excederá en 13 millones .de 
reales à la cifra fijada por este concepto en 
el presupuesto de ingresos. Consecuencia 
del aumento en las jugadas es que las ga
nancias á satisfacer excedan proporcio
nalmente á las cantidades señaladas en el 
presupuesto de gastos, siendo por lo mis
mo indispensable conceder los oportunos 
suplementos de crédito.

En resúmen, por virtud de los expe
dientes instruidos con este motivo, se con
sideran precisos para satisfacer por com - 1 

pleto hasta la terminación del ejercicio los 
servicios de la Sección décimaquinta, de 
que queda hecho mérito, 10 suplementos 
de crédito de las cantidades y con aplica
ción á lós capítulos siguientes:

Uno de 2.408.172 al cap. 10 de la Sec
ción 13.’ para ma
terial de las fábri
cas de tabacos.

Uno de 1.500.000 al cap. 11 de gastos 
de administración 
de tabacos. •

Uno de 1.400.000 al cap. 14 de material 
de las fábricas de 
Sal

Uno de 10.000 000 al cap. 18 de mate
rial de administra
ción de sal.

Uno de 40.000 al cap. 23 de gastos 
diversos de premio 
á denunciadores de 
efectos timbrados y 
derechos procesales

Uno de 80.000 al cap. 29 de la pro
pia Sección para 
gastos fde fabrica
ción y j,preraios de 
expendieion de do
cumentos de vigi
lancia.

Uno de 30.000 al cap. 36 de ¡mate
rial del resguardo 
de puertos.

Uno de 123.000 al cap 39 para co
misiones é indemni
zaciones 'á los Ad
ministradores gene
rales de Loterías.

Uno de 221.000 al cap. 41, ^art. 1.”, 
para ganancias de 
la Lotería primitiva

Uno de 4.000 000 al mismo capítulo, 
art. 2.° para ganan
cias de la moderna.

19.804.172 en totalidad.

En atención á le expuesto, el que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M el adjun
to proyecto de decreto.

Madri 1 21 Jde Diciembre de 1857.— 
SEÑOHA.-A L. R. P. de V. M.-Fran- 
cisco Armero.

Re.vl Decreto.

En vista de las razones que rae 1.a ex
puesto el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del propio 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se concede al Ministro de 
Hacienda un suplemento de crédito de 
6.873 491 rs. vn. icon aplicación á la 
Sección quinta, capítulo único del presu-
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piiesto Yigéíiie, con la facultad de distii 
huirle, según lo exiga la importancia de 
las obligaciones del mismo durante el ejer
cicio de dicho presupuesto, entre los dife
rentes artículos de que dicha. Sección 
consta. . ,

Art. 2.® Se conceden asimismo al pro
pio Ministro': 10 suplementos de crédito 
aplicables á las diferentes obligaciones 
comprendidas en la Sección décimaquinta 
del propio presupuesto, à saber:

Uno de 2.408.172 rs. vn. al cap 10 de 
material de fábricas de tabacos, de los 
cuales se destinarán 408 172 al art. i 
para pago de medio flete de tabacos íili- 
pinos,iy 2.000.000 al art. 2.® para sub
venir al aumento del gasto de la fabiica- 
cion de los tabacos que se están elaboran
do, conforme á las disposiciones del Real 
decreto de 3 de Octubre último:

Uno de 1.300.000 rs. vn. al cap. 11 de 
gastos de administración de tabacos; de 
ellos 1.000.000 al artículo 1 ® de portes 
y fletes de tabacos, y 500.000 al ai l 2. 
de premios de expendicion de los mismos: 

Uno de 1.400 ÜOO rs vn. al cap. 14 
del material de ¿fábricas de sal para los 
gastos de fabricación.-

Uno ele 10.000.000 de reales vellón al 
cap. 18 de material de .la administración 
de sal, art. 2.° de portes.

Uno de 40.00«) r.s vn. al cap '23 de 
gastos diversos de Rentas Estancadas-, de 
ellos 50.000 al artículo 1.® de premios á 
denunciadores de efectos limbiados, y 
10.000 al art. 2.° de gastos de derechos 
P^SÏsO.OOO rs. vn. al cap. 29 de 

gastos de los documentos de vigilancm.
Uno de 30 000 rs. ivn. al cap. o6 de 

material del resguardo de puertos, por 
adición al de 60 000 destinado a la cons
trucción de buques nuevos, carenas gene
rales y obras de recomposición por vejez 
O 3lV6rÍa.S» 'ti ‘>n

Uno de 123.000 rs vn. al capitulo 39, 
art. 2.“, para comisiones é indemnizacio
nes á los Administradores generales.

Uno de 221.000 rs. vn. al cap 41, 
art- l-% pñrñ ganancias de la Lotería pri- 

“ y’W último, uno de 4,000.000 de rs. 
vn. al art. 2.® del mismo capitulo para 
ganancias de la moderna.

Art 3." El Gobierno dará cuenta a 
las Córtes de estas disposiciones, conforme 
al art 27 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1830.

.Dado en Palacio à veintiuno de Diciem
bre de mil ochocientos Jci'ncuenla y |siete. 
_ Está rubricado de la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, F ran- 
cisco Armero.

MINISTEIO DE HACIEND V.

EXPOSICION A S. M .

SE?íORÁ.-Todaslas disposiciones 
(lue se han tomado hasta el dia pa
ra la clasificación y abono de las 
Clases pasivas, no han sido bas
tantes para impedir que bajo di
ferentes interpretaciones y apli
caciones se hayan cometido va
rios abusos en perjuicio de los inte
reses del Estado, y que es preciso 
corregir. También los acontecimien
tos politicos han introducido en la 
ley de Clases pasivas vanas dispo
siciones legislativas muy gravosas 
parael Estado, pero que hay nece
sidad de respetar por la legalidad 
de los poderes que las han decreta
do. No puede el Gobierno tocar â 
ellas sin el concurso de las Cortes 
y á las Corles acudirá en la prime
ra legislatura; pero como urge im
pedir en la parte que está en las fa
cultades del Ministerio la conlinua-

cíondeun raal que d^áhdúleílaí I 
como está hoy dia, llegaá crear in
tereses que después hay que respe
tar, el Gobierno cree conveniente 
proponer á Y. M. que desde luego 
cesen todos ios abonos de años de 
servicio en las clasificaciones y de
claraciones de haber, pension ó 
asignación á los individuos de las 
referidas clases que no estén com
prendidos clara y terminantemente 
en las leyes establecidas.

Por todas estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyec
to de decreto,

Maírid 21 de Diciembre de 1837., 
—SEÑORA: A. L. R. P. de Y. M., 
El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

REAL DECRETO.

En vista délas consideraciones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.“ En lo sucesivo no se ha
rá abono alguno de años de servicio que 
no esten determinados por una ley y no 
hayan sido ganados en el desempeño de 
empleos de .nombramiento Real directo 
ó por Real delegación Tampoco se abo
narán los servicios prestados en comi
siones ó agregaciones que no esten es- 
tableci'las por una ley, ó cuyas dotaciones 
y empleos no estén consignados en los 1 
presupuestos.

Art. 2.“ Se efectuarán como hasta 
aquí, y con los mismos abonos, todas las 1 
clasilicaciones de los .lefes. Oficiales y l 
tropa delfEjército y Armada. Pero todos 
los individuos que ejerzan funciones cí- l 
viles en el Ejército y en la Armada, co
mo los Magistrados, Auditores, individuos 
del Cuerpo Administrativo, de Sanidad y ] 
otros semejantes, tendrán necesidad de 
acreditar ios miamos años de servicio que 
en la ley se previene para los demascm- 
ple.tdos denlas carreras civiles.

Art. '5." Toda jubilación concedida sin 
el p’'évio exp'cdiente que acredite hallaise 
el interesado comprendido ]en las condi
ciones que exigen las leyes paia obtener 
la jubilación, quedará sin efecto si el inte
resado, inmediatamente despues de la 
concesión, no justifica hallarse enteramen
te adornado de todos ,los requisitos que 
aquellas establecen.

Art 4 ’ No se abonaran años algunos ¡ 
de e.studios para jubilaciones de los indi
viduos que pertenezcan à alguna profe
sión, sino los que la ley de 26 de Mayo 
de Í833 previene se abonen á los Jueces, 
Magistrados y Catedráticos. Quedan, de 
consiguiente» sin efecto los seis años de 
estudios mandados abonar para la jubila
ción nor_Re.ñles órdenes á los Ingeníelos 
de Camínós, Cañales y Puertos; à los in
dividuos del Cuerpo de Sanidad del Ejei- 
cito y Armada, y á todos los que gocen de 
este benefició y no estén comprendidos en 
la citada lev de presupuestos de 18oo.

Art 3.® ' En la declaración de pensio
nes de los Monte-píos existent 'S se obser
varán sus respectivos reglamentos; y es
pecialmente lo dispuesto en el art 21 
de la instrucción del jMonte pio de 'Ofici
nas, de 26 de Diciembre de 1831, quedan
do derogadas todas las órdenes y aclara
ciones contrarias á ello^ que hayan sido 
dadas por diferentes Ministerios.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano. El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

2 Y , •
HMM)íÍ8TERlóWUA>GCHJERNAGlON. i autorización que solicita el

instancia de CazaHa para procesar á 
oL / ' O D. .Manuel María Fernandez de Córdoba,
Subsecreíana.- Seccon ./« Ailmtnisha- Con-lanllna, y lo acordado.»

cion—NegoaadoT- Y habiéndose dignado S. M la Rema
„ . , c • in V fO. D- G.) resolver de conformidad con lo
Rúradido Mas Secciones Secciones, (le

Juslæia y Gobernac on del G"» e o ea el lo comunico á V. S. para su
expeci ente sobre intél¡¡fncia y efectos correspondientes,
sar a 1). Manuel .Mana Feinande guarde à V. S. muchos años. Madrid
doba, Alcalde de Constantina, han-consul- de oici-unbre de 1837, -Bermudez de 
lado lo siguiente: . Casko -Sr. Gobernador de la provincia«Estas Secciones han examinado un ex- «. oi. uu i
pediente formado por el Juez de-primera 
instancia de Cazada de la Sien a,, en el que ____ '
se solicita autorización para procesar á D.
Manuel .María Fernandez de Córdoba, Ai- ui«,sterIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
calde de Constantina, por atribuírsele ha-
ber causado injustas vejaciones á su con- ¡fgaociado S."-Circular.
vecino Antonio Gallardo Paez. »

V de orden público que se reservaba. Así y esiudiosa que aspo a a noble cncaipO.de 
aparece de la “úula tesUmon^ 'su

' UlÚvt'"XtelmKl^.'üali¿5S intención de hacer A la clase de

Paez entabló su querella ante el Juez, de Notai ios y Escribano., act .mies, se ha dio- 
primera instancia, en la .que expuso que i.® ’¿’“ ‘'saias de Gobierno
había muchos anos ejeicía. la in. uslim^^ Audiencias territoriales por esta

Que ha obedecido exaciaraenl punto.s donde haya mas nece-
termiuacion; pero que como le reduce a la u ios pu y
miseria no puede consentir tales desmanes, 1 sida i cíe Lsciiuano.............................. 
y pidió que, en virtud de la cédula ya no
tificada que presentaba y de la justificación 
que hiciera, se sirviese proceder contra el 
Alcalde y en su diá le impusiese la cor
respondiente pena Se ratificó con jura-

I mentó, y en seguida se le recibió justifi
cación, de la que consta que el Alcalde 
prohibió á D. José María Gutierrez tovie-

I se de criado al frente de su establecimien
to á Gallardo Paez, y que por esta medi
da se ve obligado á mendigar su sustento
y el de su familia.

El Juez de primera instancia, de acuer
do con el Promotor, solicitó la autoriza- 
cioh, y el Gobernador determinó oir al 
Alcalde, quien expresó, que efectivamen
te D.'José .M iría Gutierrez le pidió licen
cia para establecer una labeina, y la ob
tuvo con la prohibición de que se encar
gase de su despacho Gallardo Paez; que 
esta medida era de una tendencia moral 
de grave trascendencia é incalculables 

i ventajas para toda la población, y es
pecialmente para los hombres honia- 
dos , porque habiendo tenido este su
jeto ántes la taberna se vio que su despa
cho era un foco de desordenes y de inmo
ralidad, donde los infelices braceros per
dían en juegos prohibidos el importe del 

1 jornal que habían de emplear «para dai de 
comer a su familia, y que por ese cou- 

I ceptuó justo, conveniente y hasta necesa- 
\ rio otorgar _el_ permiso con la prohibición 
I mencio'iada. El Gobernador de acuerdo 

con el Consejo provincial, negó la autori
zación en 7 de Octubre de 1837.

Visto el cap. 8.% tít 8.“, lib. 2.’ del 
Código penal, sobre abusos cometidos pol
los empleados contra los particulares: 

Considerando que D. 'lanuel Mana Fer
nandez de Córdoba, Alcalde de Constanti
na, concedió permiso á D. José daría Gu
tierrez para que .abriera taberna siempre 
que no tuviese de criado ó representante 
á su convecino Amonio Gallardo Paez; . 

Considerando que esta prohibición fue 
I arbitriaria y coostituiria el delito prescri

to en el art. 300 del Código penal si no 
I hubiese sido producida pof un celo 'equi

vocado, á.fin de que no volvieran á re- 
proilucirse en aquel sitio los juegos ilícitos 

l y las escenas de desórdenes y de inmora-
lidad;

Las Secciones opinan no procede la

Aid 2.“ La provision será ^vitalicia y 
sin oíros derechos que los 200 is. por me-
dia anata, sea cual quiera la provincia en 
que radique el oficio, y salvos los dere
chos de expedición de la cédula.

Art. 3.« Estos oficios se proveerán 
previa oposición ante las Salas de Gobier
no de las audiencias respectivas.

Solo p >drán ser admitidos á la oposi- 
cioü los individuos que aeredileii las cir
cunstancias que se requieren para ejercer 
la fe pública, y hayan nacido ademas en 
la demarcación actual del territorio ^de la 
Audiencia respectiva.

El acto se reducirá á contestar por es
pacio'de media hora preguntas, extraidas 
por suerte de 100 elegidas á e-le fin, so
bre la doctrina jurídica de contratos y tes
tamentos, y sobre la práctica de actuacio
nes judiciales y otorgamienio de instru
mentos públicos.

Art. 4.® Los Regentes remitirán al 
Ministerio de Gracia y Justicia, antes del 
mes de Febrero próximo, la propuesta 
en lerna para cada uno de los tres oticios 
que se ha i de proveer en el territorio de 
cada Audiencia.

Los nombres de los tres propuestos no 
tendrán numeración' ni lugar preferente 
en dicha terna, sino que esta se formará 
con tre3 hojas sueltas, donde consten en 
extracto los mérit is y circunstancias de 
cada uno de aquellos.

Se pediráp adcina^ jnfoi;me.s reservados 
acerca de la-conducta de los propuestos á 
las \utorida les eclesiásiicas y civiles.

Art 0° En los titulos que se expidan 
á los electos se. naanifestará el plausible y 
venturoso motivo de la concesión, y la 
antigüedad en los 43 oficios asi obtenidos 
se contará desde el dia 28 de Noviembre 
de 1857.

Art 6.° Los Escribanos numerarios 
que lleguen á serlo por consecuencia de lo 
que se dispone en esta circular, elegirán 
por base de <u signo, en la forma que es
timen, la cifra ó iniciales del Serenísimo 
Sr I). Alfonso. íh'incipe de Aslúrias.

De Real órd m lo digo á V. para su in- 
l ‘figenda, cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid !3 de Dicte obro de 1837 — Ca-

—Sr. Regente de la Audiencia de....
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MINISTERIO DE ESTADO.

Dif.epcioa 'de Cdméreio..

El Poder Ejecutivo del Estado de Buenos- 
Aires ha proihulgadó una nue\aley 'de 

..^Aduanas, sancionada por las Cámaras de 
dicho pais, y se publica á continuación 
para conocimiento del Comercio.

Las rebajas de derechos son las si-- 
guientes:

El papel para imprimir, que pagaba 13 
por loo de introducción, queda libre de 
todo derecho.

Las lanas para bordar, hilo y seda •; ara 
coser ó bordar, q le pagab-m 8 por 100, 
pagarán en 1838 3 por 100.

El derecho sobre las ropas hechas y el 
calzado, que era de 23 por 100, queda 
reducido al 1-3 por 100.

Se rebaja de 23 á 20 por 100 el dere
cho de introducción del azúcar, tabaco, 
cale, té, cacao, aceite de oliva, sal de 
mesa y todo ramo de comestibles en ge
neral.

Igual rebaja se hace en los caldos y be
bidas espiriluosas.

Los cueros de toda especie, las pieles, 
carne tasajo y salada, huesos, astas, cer
da, lanas, aceite animal, sebo, gr..sa y el 
ganado en pié, pagaban diferentes derechos 
de exportación, según la calidad de cada 
artículo. El nuev(, Arancel establece para 
todos ellos un derecho de 4 por 100 de su 
valor, más moderado que los anteriores, 
y hay ademas la circunstancia de que los 
derechos de 'e?xportacion se calculan por el 
valor de los artículos en deposito, en vez 

^eque antes se calculaban por su valoren 
plaza.

Por la nueva ley las mercaderías que 
se depo-xiten de tránsito para fuera del Es
tado quedan exentas del derecho de al
macenaje y eslingaje [)or lo.s primeros 12 
meses de su depósito.

Queda también autorizada la libre intro. 
duccion de las máquinas que se d- stinen á 
plantear nuevas fábricas é industrias. 
y-Nm stros vinos, caldos y aceites pagarán 
á su iniroducciop un 3 por lOO ménos que 
hasta aquí, disfrutando igual ventaja la 
sal que también suelen introducir los bu- 

. ques procedentes de España.

Buenos-Awes'de Setiembre de 1837.

EL PRESIDENTE DEL SENADO AL PODER E.IEGU- 
11VO DEL ESTADO.

El infrascrito tiene el honor de trans
cribir à V. E , á los electos que' la Lons- 
tituci n previene, la ley que ha tenido san 
cioo definitiva en esta Cámara en sesión de 

- 26 del corriente;
«El Senado y Cámara de Representan

tes del Estado de Buenos-Aires, reunidos en 
^Asamblea general, han sancionado con va- 

.^lor y fuerza de ley la siguiente:

ley DE aduana para EL AÑO DE 1838.

CAPITULO I.
De la entrada marítima.

Artículo l.“ Son libres de todo dere
cho á su introducción el oro y la plata se
llada ó en pasta, las piedras preciosas 
sueltas, las imprentas, sus útiles y el pa
pel de uso exclusivo de imprimir, las 
prensas Biográficas, los libros y papel s 
impresos, los ganados para la cria, las 
plantas de toda especié, las. frutas frescas, 
leña, carbon de leña, idem de piedra, pos
tes para corral, cal y lo las las produccio
nes de las demas provincias argentinas

Art. 2.° Pagarán 5 por 100 de su va
lor el oro y la plata labrada manufactu
rada con piedras preciosas ó sin eilas,^las 
telas de seda bordadas de oro y plata lo
do instrumento ó utensili., con cabo ó ador
nos de los mismos metales, las máquinas 
para el uso ó éjercicio de alguua industria, 
las lanas para bordar é hilo y seda para 
coser ó bordar, los azogúes, sal común, 
salistres, yeso, piedra de construcción, la

O
dependencia de la Aduana, no siendo res
ponsable el bisco por pérdida ó deterioro 
de mercaderías en depósito particularj y 
siendo en este caso de cuenta deí intro
ductor los gastos de almacenaje y eslingaje 

Art. 18 Corresponde en todo caso al 
Poder Ejocutivo la reglamentación del de
pósito en almacenes particulares.

ArE 19. El término por el cual se ad
mitirán l.iS mercaderias á depósito es limi
tado al plazo de-dos años, contados desde 
la fecha de. la entrada del buque, siendo 
aquellas de despacho forzoso para consumo 
ó tránsito vencido este tiempo, podiendo, 
sin embargo, renovarse el depósito prévio 
exámen de las .mercaderías y pago del al
macenaje y eslingaje, devengados

Art. 20. El derecho de almacenaje y 
eslingaje será pagado á las salidas de las 
mercaderías del depósito, y se regulará 
según las bases siguientes:

1 ? Los- bultos de géneros y todo arlí - 
culo do comercio que no esté comprendido 
en las siguientes pag .rán por almacenaje 
y eslingaje un octavo por ciento al me.s 
sobre su valor en plaza.

2 .“ Las pipas de caldos pagarán por 
cuatro pesos, moneda corriente, por alma
cenaje y ocho pesos de eslingaje por en
trada y-safida..

3 .** La yerba, azúcar, harina, arroz, 
tabico, café y demas artículos de peso 
pagarán por cada ocho arrobas un peso al 
mes de almacenaje y dos pesos de eslinga
je por entrada y salida, excepto los mine
rales que solo pagarán la cuarta parte del 
almacenajé.

4 .“ Todo líquido embotellado pagará 
por cada 12 botellas dos reales ai mes de 
almacenaje y cuatro reales de eslingaje 
por entrada y salida.

3 Los canastos de loza, cascos de 
cristales, bocois y barricas de ferretería 
pagarán cuatro pesos al mes de almacena
je y ocho de eslingaje por entrada y salida.

6 .’ Las ollas de íi rro paliarán por do 
cena cuatro reales al mes y un peso á la 
entrada y salida.
~d-.- La pólvora pagará por quintal un 

peso al mes por almacenaje y dos pesos de 
eslingaje por entrada y salida en los depó
sitos especiales.

8 .’^ El mes empezado en almacenaje 
deberá considerarse como concluido.

Art 21. Las mercaderías que se ex
trajesen en tránsito para fuera jdel Estado 
quedan exentas del derecho de almacenaje 
y eslingaje por los primeros 12 meses de 
su depósito.

Alt. 22. El Fisco es responsable de 
los efectos depositados en sus propios al
macenes, salvo en caso fortuito, inculpable 
ojde avería producida por vicio inherente á 
los efectos ó á sus embases

Art. 23. La Aduana permitirá el libre 
tránsito de las mercaderías y productos, 
tanto extranjeras como de las provincias 
de la Confederación argentina, en depósi
to, por agua y por tierra, para cualquier 
punto fuera del Estado.

Art 24 La Aduana permitirá igual
mente libre de derechos el trasbordo de 
toda mercadería dentro del término de 60 
dias, contados desde el dia de la entrada 
del buque Ji]timduclpi\ ^^^,^<^ ^

Art? 13. Las mercaderías despachadas 
en tránsito terrestre deberán llevar preci
samente una guia, y sus extractores fir
marán una letra abonada por el duplo del 
importe de los derechos á un término pru
dencial, la que será cancelada en vista de 
la tornaguía presentada dentro de dicho 
plazo, y en su defecto se hará efectivo el 
pago de la letra á su vencimiento.

La misma Obligación tendrán los ex
tractores de mercaderías de depósito de un 
punto á otro del Eftado por agua.

CAPITULO V.

De la manera de oálcular los derechos. '

Art 26. Los derechos se calcularán en 
los artículos y mercaderías de importación 
sobre sus valores en depósito; y en los pro- j 
ductos de exportación, sobre sus valores i 

drillo, duelas, alfajías, palo para arbola
duras, maderas sin labrar y preparadas 
pura chnsb’uccibh iñaritima,, el bronce y 
aceroksinn-labEar, cobi'e en galápagos ó 
planchas, plomo en planchas ó barras, 
hierro en barras, lingotes, planchas ó de
jes, hoja de lata, soldaduras de estaño, 
ceia sin labrar, talco,¡;oblon, bejuco para 
sillas, el alambre para cru'cos, carey, al
quitrán, brea, arad'.s y máquinas para la 
agricultura, y en gene.ial to la primera 
materia para el uso de la iuduslria.

Arl. 5 " Pagarán un S por lOO las le 
las de seda de lodtVespecie.

Art. 4.° Pagarán uu 13 por 100 la- 
mañulacluras y léjidósjic lana, Jiiío ;ó al
godón, las pieles curli-ías, las obras de 
metal, excepto las decoro y/ pl.-ila, la ropa 
hecha y calzado, el papeljdc todas ^clases, 
excepto el de imprimir, los ¡ñsírumenli;s ó 
utensilios de arles, las drogas y lodos lo.s 
demas artículos que no eslan comprendidos 
en las disposiciones de esta ley.

Art 3.'* Pagarán un 20 por 100 el 
azúcar, tabaco, yerba mate, café, té, ca
cao, aceite de oliva, sal de mesa y lodo 
ramo de comestibles en general

Art. 6." Se exceptúan del artículo an
terior el trigo, que pagará 30 pesos por 
fanega; la harina, que pagará igual suma 
por quintal, y el rnaiz 20 pesos por fanega

Al t. 7.” Pagarán un 20 por lOü los 
caídos y bebidas espirituosas en general.

Art. 8.” El derecho de eslingaje para 
los efectos que no entran al depósito será 
de un peso, moneda corriente, pox" bulto en 
proporción de su peso y tamaño.

Art. 9.° La merma acordada á los vi- 
ij.os^ aguardientes, licores, cerveza en cas
cos y vinagres se calculará según el puerto 
de donde lome el buque la carga, debien
do ser de 10 por 100 de los puertos situa
dos del otro lado de la linea, de 6 de los 
puertos de este lado y ue 5 de cabos aden
tro.

Art 10. La merma por rotura en ios 
líquidos embotellados será uu 3 por 100, 
cualquiera que sea su procedencia.

capítulo TI.

De la salida marítima.

Art. 11. Pagarán un 4 por 100 de su 
valor á la exportación los cueros vacunos y 
caballares de toda especie, los de muía y 
de carnet o, las pieles en general, las gar
ras de cueros vacunos y lanares, la carne 
tasajo y salada, las lenguas saladas, las 
plumas de avestruz, los huesos, ceniza de 
huesos, astas y chapas de astas, la cerda, 
la lana sucia y lavada, el aceite animal, 
el sebo y grasa derretidos y en rama y el 
ganado vacuno, caballar, de cerda y lanar 
en pié.

Art 12. Todo producto y artefacto 
del Estado que no va expresado en el ar
ticulo anterior, y en general todos los pro
ductos y manufacturas de las otras pro- 
yincia.s argentinas, son libres de derechos 
á su exportación.

Art 13. Son también libres de dere
chos el oro y la plata sellada y en pasta.

CAPITULO IIÍ.

De la entrada terrestre.

Art. 14. Los frutos y manufacturas de 
las provincias argentinas son libres de to
do derecho.

Art. lo. Se prohíbe la introducción 
por tierra'de toda mercadería extranjera 
sujeta á derecho de Aduana.

CAPITVLO IV.
Del depósito y tránsito.

Art. 16. La Aduana admitirá á de
pósito todo artículo de comercio que se in
troduzca.

Art. 17. El depósito se hará lí discre
ción del Gobierno en almacenes del Esta
do, ó en almacenes particulares, en tierra 
ó á flete en el puerto, bajo la inmediata

en plaza al tiempo de su despacho ó em- 
ba-'-que, con excepción de aquellos que por 
su naturaleza puedan ser clasificados y 
aforados préviamenle, cuyo.s derechos se 
calcularán por una tarifa do avalúos for
mada bajo la misma base¡de precios.

Art, 27. La designación de las mer
caderías y produclort que hayan de-incluir
se en la tarda de que habla el artículo an
terior y sus avalúos serán fijados cada seis 
njeses por una comisión, coinpu^sta de los 
cuatro Vistas de Aduana v cinco comer
ciantes nombrados por el íribnnal de Co
mercio; ^esa ^tarifa será presentada ^á; la 
aprobación del Poder Ejecutivo.

Art. 28 Siempre que una manufactu
ra se compusiese de dos ó más materias 
que tengan designados por esta ley dife
rentes derechos, se cobrará el que corres
ponda á la que debe pagar mayorderecho.

Art. 29. Los'A'islas serán acompaña
dos de Veedores para el aforo de los artí
culos para consumo y productos de expor
tación.

Al t. 30. Lo.s Veedores serán nombra
dos en comisión por el Gobierno, quedan
do autorizado este á determinar su número 
y duración en el desempeño de su cargo

.\rt. 31. Las mercaderías que se pon
gan al despacho serán aforadas definitiva
mente en el dia. sin admitirse luego á este 
respecto redamación alguna por parte de 
los interesados

Las que resultasen averiadas}’en térmi
nos que requiriesen venta en remate pú
blico para conocer su valor, serán despa
chadas sin aforo, debiendo arreglarse este 
á la vista de la cuenta de venta del rema
tador público, que será presentada dentro 
del término de 30 dias, pasado el cual, el 
Vista, de acuerdo con el Veedor que las 
inspeccionó, practicará su aforo como si 
fueran sanas.

Art. 32. En caso de diferencia entre 
el Vista, Veedor é interesado sobre el aforo 
de alguna mercadería ó fruto del pais no 
incluido en la tarifa de avalúos, se sus
penderá su despacho hasta allanar la difi
cultad; y no podiendo avenirse, tendrá la 
Aduana el derecho, y podrá también ser 
obligada, á quedarse con el artículo por el 
avalúo que le’quiso asignar, pagando su 
importe en letras de Beceptoría.

Art. 53. Los manifiestos deberán pa
sarse precisamente á laJConladu; ía dentro 
de las 48 horas de concluido su despacho, 
firmados por el Vista y Veedores.

Art. 54. Los comerciantes aceptarán 
letras pagaderas á seis^meses precisos, si 
pasare de 1 000 pesos el importe del de
recho: el que no pas^.,de esta suma será 
satisfecho al contado.

Art. 53, A ningún deudor de plazo 
cumplido se le admitirá á despacho en las 
oficinas de Aduana, concediéndosele sin 
embargo 1res dias de término despues de 
pasado el aviso para efectuarse el pago de 
los derechos que se liquiden al contado.

Art. 56. Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para que pueda permitir la libre intro
ducción de semillas destinadas á la agri
cultura, y asimismo de aquellos artículos 
que, á su juicio, considere exclusivamente 
destinados al culto divino, y sean pedidos 
por curas encargados de las iglesias ó ma
yordomos de cofradías, los instrumentos ó 
utensilios para las ciencias, las máquinas 
para la plantación de nuevas fábricas é 
industrias, los muebles y herramienlas de 
los emigrados y las cosas de.8tinadas ex
clusivamente à su establecimiento.

Art. 37. Esta ley será revisada cada 
año.

Art. 58. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

Dios guarde á V. H. muchos arios,=Fe- 
lipe Llavallol =Mariano Varela, Secretario.

Setiembre 50 de 1857.==Cúmplase, 
acúsese recibo, comuniqúese á quien -s cor
responda, publíquese é insértese en el re
gistro oficial.

Rúbrica de S. E.—Riestra.
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MINISTERIO DE MARINA.

Exemo. Sr. La Reina (q. D. g,) ha te
nido á bien determinar que en lo suce
sivo, cuando por falta de licitación en 
dos subastas consecutivas haya de pro- 
cederse por la Administración de Marina 
á contratos particulares para proveer de 
vestuario à individuos de cualquiera de 
los cuerpos dependientes de este Ministe
rio, se anuncien en la Gaceta oficiaj de 
esta corte las condiciones de los paños, 
lienzos y demas géneros que hayan de 
adquirirse, à fin de que todas las fábri
cas del reino puedan presentar muestras 
valoradas de sus productos, y se elija en
tre ellos los que satisfagan con mayores 
ventajas los requisitos de bondad y eco- 
mía.

. De Real orden lo digo á V. E. para su 
nolicia y cumplimiento.

Diosgnarde á V. E. muchos años. Ma
drid ^6 de Diciembre de 1857.—Biisti- 
11o.—Sr Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada.

a vez que el del público en general, 
al que ofrezco mis servicios en esta 
Capital, Ronda del Muro posada nue
va del Carmen. Logroño 7 de Enero 
de 1838.=E1 Sub-Direclor princi- 
3al, Juan Garcia de Araoz.

MANUAL DE3AGRICÜLTÜRA Y CARTI
LLA AGRARIA.

En Haro librería de D. Juan Sevilla, 
sita en la plaza Mayor núm. 18, se halla 
un gran depósito de dichos Manuales y Caí- 
lillas del Exemo. Sr. I). Alejandro Olivan, 
donde se espenden como siempre al precio 
señalado por el autor sin aumento ninguno, 
3or venderse!! por cuenta y Comisión del 
nismo Sr. Olivan.

En la misma librería encontrarán los 
maestros cuantos libros y enseres necesi
tan para sus escuelas, á precios sumamen
te arreglados.

CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.

COMPAÑIA ESPAÑOLA
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRELA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ORDENES.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA DEUDA DIFERIDA 
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

Dirección general y oficinas centrales en’Madrid, callende la 
Cruz, núm. I», ‘40 y ‘42, cuarta principal.

Delegado del Gob erno; Sr. D. Manuel Llórenle.

jom DE ADiriSTR’ClOl

ANÜXCIOS.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento de esta villa por des
titución del que la obtenía, aprobada 
por el Sr. Gobernador': disfrutará la 
asignación anual de dos mil reales 
pagados por trimestres vencidos; 
siendo obligación del que la desem
peñe practicar cuantos trabajos le 
imponen las leyes, así como la for
mación de la Operación estadística y 
cuentas municipales. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al presidente 
de dicha corporación en el término 
de un mes á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin de 
la provincia. Lagunilla 4 de Enero 
de 1858,—Domingo Ru¡z.=Porsu 
mandado.=Maximiano Ruiz de la 
Cuesta, Secretario interino.

LOGROÑO
Y SI’S ALREDEDORES.

Dcscpípcloii d© los edificios 
principales, ruiiiíis, muros y 

demas noiable que la 
Ciudad encierra.

SEGUIDO
de curiosas é interesantes noticias históri

cas de la RlOJA, desde la venida de 
Tubal hasta el año de 1,800.

Exemo. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, 
Presidente. „ „ j í

Exemo- Sr. Marqués de San Felices, Grande de
España. , . ,

Exemo. Sr. D. Juan l^Wo, Mariscal de Campo 
Exemo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz

de Isabel la Católica y Propietario.
Exemo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario.

Exemo. Sr. D. Juan Drúmen, Médico de Camara 
de S. M y Propietario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado i.° del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Sr. Conde de Belascoain, Diputado á Córtesy Pto~ 
pielario.

Exerno. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Director general: Exemo. Sr. D. Melchor OnJoñez.
Subdiiector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE CONSERVANjEN_^EL BANCO DE ESPANA.

SUSCRITORES hasta el dia 2 de Enero.. . . . 2,848. capital impuesto 15 044,900 i s.

Fstaeran Sociedad establece, para comodidad de sus suscritores, las combinaciones siguientes, 
en que pueden refundírselos deseos de cuanios aspiren a ingresar en ella.

Formación j De supervivencia. 
de capitales j De muerte.

El partido de Boticario de esta vi
lla de Arnedillo se halla vacante con 
la dotación de cuatro mil setecientos 
veinte rs., ^^^dos por semestres de 
los fondos municipales , con mas 
veinte fanegas de trigo que dá el 
pueblo de Peroblasco, cobradas en 
el mes de Agosto de cada año. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento por 
término de treinta dias contados des
de el de la fecha. Arnedillo';y Enero 
6 de 1858.=Domingo Peña.

Finalizada la obra qne ofrecimos, com
puesta de 3á pliegos de impresión que 
comprenden' 256 páginas, nada decimos 
sobre ella. Tenemos motivo para creer en 
vista de las muchas personas que se hán 
dirigido en su busca, se despacharán muy 
pronto los egemplares que se han tirado, 
no dudando que apenas habrá un vecino 
de Logroño y sus alrededores, á quien no 
interese tener en su casa un libro en el 
que ademas de la historia de todos cuan
tos monumentos artísticos la Ciudad cuen
ta y ha contado, de sus páginas se des
prenden grandes conocímienbs no tan so
lo de la Provincia, sino de España entera; 
desde la venida de los primeros poblado
res y diferentes Naciones que la han ocu
pado; dejando marcadas las huellas de su 
dominación en ese pasado, que venios re
producirse en el presente Su precióse ha 
procurado hacer tan módico, que la obra 
pueda adquirirse por lodo género de per
sonas.

óe halla de venta en esta Ciudad en la 
Librería de D. Domingo Rtiiz, al ínftmo 
precio de i6 rs. cada ejemplar.

I De supervivencia. 
Rentas vita- J A voluntad- 

licias. 1 De sucesión.
( Al contado.

F1 obielo de esta Sociedad es proporcionar à todas las clases el medio de crear rentas ó capita
les con nWefls desembotsUB.-estableciendo para mayor facilidad el hacer las imposiciones alcjo- 
tSo 6 en Plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga a los imponon- 
te% La forma lie hacerlas susciiciones, las épocas en que pueden veníicarse, y las ventajas que 
ofrece á los asociados se demuestran en el prospecto, que se da gratis a quien lo pida. Las impcsi 
2 onS Dueden hacerse por S, 10, 13, 20 ó 23 años. Las segurida ie.s que proporciona a los suócrito- 
íis sondan palpables, qu » en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar/o- 
‘‘L^jEStl'de^nspSrK componen las muy autorizadas personas siguienies:

’residente

Vicepresidente, 
Vocales,

Sr. D.

w 
)) 
»

w 
w 
))

Lucas López, Ma
gistral.

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

Sr. D.

» )) 
)) ))
» »

Manuel Angulo, Vicepresidente 
del Consejo.

Casimiro M'guel y Soret.
José Osma.
Abundio Ramirez Piscina.

EI Subdirector (lela Provincia, D. Francisco ISigucz, liene su domicilio en la capital, calle del
Mercado numero 38.

Alfaro......
Ainedo.... 
Calahorra. 
Cervera... 
Haro........

luos Delegados de Distrito son:

D. José Antonio Gutierrez.
D. Domingo Bonel.
D. Victoriano’Gil.
D. Antonio Miguel.
D. Felipe Pastor.

LOGROÑO

PARTE NO OFICIAL.
LA UNION

se-Compañía general Española de 
guros contra incendios, sobre la 

rida g marítimos.
Habiendo sido nombrado Sub-Di- 

reclor principal de esta provincia 
para representar en ella ála Compa
ñía general Española anónima de 
seguros á prima fija titulada LA 
UNION, encargada de la gerencia 
de las tan acreditadas La Union Es
pañola, seguros mutuos contra in
cendios, y El Lorvenir de las Fami
lias, seguros múluos sobre la mda] 
lo hago saber á los Sres. sócios de 
las mismas para su conocimiento, á

En el núm. 2 de la Plaza de Mer
caderes, contigua á la del mercado 
de granos de esta Ciudad, se ha es
tablecido un abundante almacén de 
cristales planos, sencillos y dobles 
de lodos tamaños, en donde encon
trarán los consumidores de ellos, un 
beneficio positivo en los precios y 
prontitud en su colocación que ofre
ce gratis, tanto en su establecimien
to como á domicilio, cuando los par
roquianos lo soliciten.

En la misma casa se venden tam
bién lodos los artículos pertenecien
tes á calderería, vidrieríia y ojalate- 
ría, y se hacen y componen toda cla
se de belones, quinqués, bombas y 
caños para recoger las aguas &c., á 
precios arreglados.

Nagera.........
Slo Domingo.
Torrecilla......

Fuenmayor ..

D.
D.
D.

Juan Nazar.
Joaquin Cirujeda.
Manuel Cayo Sa. nz 

de Tejada.
D. Manuel de Negue- 

ruela.
D. Pedro López.
D Saturio Paul.
D. Marcos Abadía.

Todos los represenlanles de esta Sociedad facilitarán.prospectos á quienes lo soliciten, asi co .10 
darán cuantas esplicacioues se deseen.

TARíAdeorobabilidadesde los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de 
^nnai?m)Son anual de 1,000 rs.. según la edad del asegurado y duración de la imposición.

«arcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándole en los su- 
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS 
3 aSos.

A LOS 
10 AÑOS.

A LOS 
13 AÑOS.

A LOS 
20 AÑOS.

A LOS 
23 ÑOAS.

s 1 Capital. . 12,330 46,500 101,100 223,000 327,000
Antes de cumplir un j 1.044 3 934 8,436 19,633 44-783

i Capital. . 9,960 31,300 79,000 173 000 578,300
De 3 à 7 años................ j , 898 2.063 6,683 14,803 32,022

9,550 50,900 79.170 171 300 389,00(1
Be 13 à 20 años............... } ‘ 807 2,614 6,881 14,309 132,910

1 Capilal 9.725 31.100 81,000 177,300 598,300
De 30 à 40 años. ...,•) . 823 2,652 6,833 13,017 35,718

1 Caoital 10,700 40,000 90,000 200,000 41J,í)U0
De 60 en adelante............. } 905 5;583 7,614 16,920 35,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de aQos, pero pagados en la primera anuali
dad, produce beneficios inucbo mayores. nn hipprH p<ífP8ívamente lar-Otra En las edades intermedias, no marcadas en esta labia por no «acería «scesna e ga, se obtendrá en las suscricionés uii resultado medio y propoicional al dü los estampados en

LOGROÑO: 1MP.4ENTA DE EÜIZ.

SGCB2021


